
i I X Lunes 22 de Diciembre de 1862. Mm. 298. 

nvWilt i f í ' ív . i i . 

L A . 
P R E C I O S D E SUSGRXGIÜN. 

CIIMIHII—Suacritorés forzos 
— — piirlic 

l c ó n l . de rfaU/l mt». 
1 ¡-o*o. — 

P U N T O S D E S U S C R I G I O N . 
M A M I . A . — i m p . Amigos del País, Calle de P A L A C I O núm. 8. 

/•.'n l ' H d VJIVCIAS.—l'.n casa de loa corresponsales de dicho periodk 
Un níimero suelio ... I ' . \ K K A r . . 

P R E C I O S D E S U S C R I C I O N . 
K n iirovlnriun..—Suscritores Ibrrosos 1 «•••n». de real ot mes 
~ — — particulares... o ni.fremco de porte. 

Comandancia Fiscal. 

Jiahiéndose aosentada <lel cuartel de Espiur.i, en e«ta 
Plii/.n, Venancio Oriel, soldado de este regimiento; otes-
úñado B] servicio en las partidas de Seguridad Pulilica. 
á quien estoy procesando, por robo con fractura, á nn ofi
cial del regiraienjo de infantería Fernando 7. c núm. 3, 
la noclie del 11 al 12 del mes de Noviembre próesimo 
pág-ido, dentro del mismo cuartel, fugándose al ser preso 
y atropellando á un centinela, cuando se hallaba de 
gnurtiia en la prevención el procesado; usando de L 
jurisdicción que la Reina Nuestra Señora tiene conce
dida en estos casos por sus Reales ordenanzas á los oficia
les de su Ejército, por el presente llamo, cito y em-
Bazo por segundo edicto y pregón á dicho Venancii) 
Oriel, señalándole el cuartel de San Francisco en M i-
luto, donde deberá presentarse personalmente dci.tro del 
término de veiiite dias, que se cuentan desde el dia de 
la fecha, 6 dar sus descargos y defensas, y de no com
parecer en el referido plazo, se seguirá la causa y se 
sentenciará en rebeldía por el consejo de guerra coiu-
petente, por d delito que merezca pena mas grave entre 
los que cometió, haciendo el cotejo correspondiente; sin 
mas llamarle m emplazarle por ser esta la voluntad de 
S. M . Fíjese, y pregónese este edicto para que venga 
á noticia de tolos. Cuartel de San Francisco en Ma-

fíte á 18 de Diciembre de ¿ 8 6 2 Francisco de Tor-
fonteyui.—Por su m-i núaio.—AT" Escribano de la causa, 
Ferrniu Sánchez y Doctor. O 

KserUtáHía «le Marina del Aposladei o de Filipinas. 

Por providencia del Juzgado del ramo, fecha seis 
<l.'l corriente mes, en 1 \fi autos abinteslato de Vicente 
Jmm. natural de Calivo en la provincia de Cipiz, Mhréoa 
Alejandro, natural de Hilongos en la de Leite, Felinano 
Alcántara, nalural de Nalupo en Antique, y Narciso 
< ustodio, natural de Callvb ert la de Capiz, tripulantes 
que han sido dil bergantín español nombrado Car-
Hiencila, se cita, llama y emplaza á los que se crean 
con derecho á heredar los bienes dejados por los referi-
d& individuvs, importando los pertenecientes al primero 
la suma de veinte pesos y catorce cuartos; los qne 
corresponden al segundo la de diez y nueve pesos iros 
fgales y cuatro cuartos, los del tercero veintidós pesos 
'res reales diez cuartos y los del cuarto treinta y ocho 
pesos, para que en el término de tres meses á contar 
¡bsde el día de la primera publicación de este edicto 
pn la Gaceta oficial, se presenten á acredit .r anle dicho 
Juzgado, ó los de los Subdelegados de Marina de las 
Meridas provincias, la cualidad de bcrederos de los 
ppiesadpa individuos, «penibidos que de no verifi-
lirlo se declararán apíícables al fisco en concepto de bienes 
^cantes dicha-i cantidades. 

Manila 18 de Diciembre de 1869.—iftcofós Avila. 

Orden ¡k l a plaza del 21 n i 2á de Dkiemhre de im?-

(¡KI-K.S DK n iA. .—Dentro de la Plaza líl T e n i f i i i t e Coronel , i lon 
Cayelano Solano.—Para S a n G a b r i e l . — É l C o m í i n d a n t o , D . Rnmon 
Honora D á v i l a . 

l ' A H A n A . — L o s cuerpos de la g u a r n i c i ó n á p r o p o r c i ó n de sus 
fuerzas. Rondas, n ú m . F i s i l a j e Hospi ta l i / Pior is iones. n ú m . 10. 
I ¡o-ilai.cia de compra, n ú m . í t . O f cinlen de pnlrilUff, n ú m . '>. Sargenat 
pina el paseo de los e.n/rnnos, n ú m . 5. 

De orden del Rxcmo. Sr. Gobernador mi l i t a r de la m i s m a — P . l Co
ronel Sargento mayor, J u a n de L i n a , 

S K C R E T A R I A D E L GOBllCrlNO S U P E R I O R C I V I L 

RRG1 M I E N T O I N F A N T E R I A DK E S P A Ñ A N. =5. 

DK LAS I S L A S F I L I P I N A S . 

Los chinos que á continuación se espresan, empadro
nados en esta provincia en la clase do transeúntes, han so-
licii ido pasaportes para regresar á su país: lo que seanmicia 
al público para su conocimiento v ñnps convenientes. 

Ong-Ganco . . . . . . 16902 
Go-Chaco . . . . . . 18165 
Chv-Dicoo 18369 
Guy-Cocb 18365 
IVPuanco 17343 
Vv-Sico 13729 
Chau-Tongjien* 18371 
(Ían-Cliipco 13907 

Manila 20 de Diciembl-e de 1862.=/í(«<rfl. 2 

VA chine CO-JOCO, núm. 19033, empadronado en esta 
provincia, ha pedido pasaporte para regrosar á su pais: 
lo que se WQQGia al público en cumplimienlo del art. 20 
del bando de 20 de Diciembre de 1849. 

Manila 20 de Diciembre de 1862. -^a?/;-a. •> 

C O R R E G I M I E N T O DE L A M. N. Y S. L . CIUDAD 
D E M A N I L A . . 

Don J o s é M a r í a A l i x y Bonache, Comendador de 
la Rea/ y distinguido, orden de Carlos TIT, Go-
bernador C i v i l de la provihci'a ¿té Mtuii.Ui, Cor
regidor de esta Capital y Vice-Presidente del 
Rscmn. AJJ untamiento. 
Estando determinado en Reales oraehes vigen

tes, que en las esplanad.is de las fortificaciones en 
plazas de g-uerra quede el aprovechamiento de 
los pastos que produzcan, para las atenciones 
que convengan al servicio militar de la misma, 
se dispone. 

1. 0 Queda prohioida lá enírada de carabaos, 
caballos y demás animales en las esplanadas y 
glasis de la fortificación de 1.a plaza de Manila, 

j S. 0 L o s d u e ñ o s de los animales (pie fueren 
( apreendidos en cualquiera punto de los espresados, 
; pagarán por la primera vez una multa de cinco 
1 pesos, doble por la seo-nuda y triple en la ter

cera y succesivas. 
3. 0 Cuando el dueño del animal apreendido 

no compareciere ;i reclamarlo eu el término de 
veinte y cuatro horas, se venderá con previo 
nnuncio en la Gaceta dentro del tercero dia 
subsiguiente, invirt iéndose el producto primera
mente en el pago de la multa y Quedando el 
i^ s íuuo en depósito en este Corregimiento. 

4. c S i á los tres meses de vendida la res 
y anunciada la existencia del depós i to de su 
producto en venta p >r tres veces en la Gaceta 
iifícial, no compareciera ninguna persona á re-
chnnar y jusiitu-ir su propiedad, se remitirá dicha 
suma á la Junta del Hospicio para su aplica
ción á los objetos benéficos de su instituto. 

Manila 19 de Diciembre de 1 8 6 2 . — J o s é M . A l i x . 

S E C R E T A R I A D E L ESCMO. AYUNTAMIENTO 
D E L A M. N. Y S. L . C. D E M A M L A . 

De orden del Sr. Corregidor, Vice-Presidcnte del 
Excmo. Ayuntamiento, se saca á pública subasta, para 
su remate en el mejor postor, la obra de repara
ción de la casa, calle de -to. Tomás núm. 3, con 
sujeccion en un todo á los pliegos de condiciones 
facultativas y adminittrativas que se insertan á con

tinuación. E l acto del remate tendrá lugar ante el 
Excmo, Ayuntamiento en la Sala de las Casas Con
sistoriales el dia 8 del próesimo Enero á las diez 
de su mañana. 

Manila 13 de Diciembre de 1862.- Manuel Marzáno. 

DIRECCIÓN D E O B R A S D E L E X C M O . A Y U N T A M I E N T O . 
Plieyo de condiciones para la subasta de la repa
ración de lu casa núm. 3 de la calle de Sío. Tomás. 

1. a Las obras que han de hacerse en esta casa, 
marcadas en el presupuesto, son las siguientes: cerrar 
con una pared de ladrillo la paito que queda abierta 
en su unión, con la nueva construcción del colegio 
de Sto. Tomás, arreglaudo su tejado, con uua sola 
pendiente, que vierta las aguas á una canal de plomo 
ó zinc; unida á un tubo del mismo material que 
las conduzca hasta el suelo. Tomar las goteras que 
haya en todos los tejados. Recorrer, reemplazando 
lo que falte, ó esté podrido, los suelos, quízames, 
balconage, puertas, ventanas y tabiques del piso alto, 
asi como la azotea, casillas y cocinas; arreglar y 
tomar las juntas de la solería del zaguán, patio, 
cuadras; limpiarla y recorrer las targeas; recorrerlos 
pesebres y bailas, y por último, blánquearla v pintarla 
interior y esteriormente. 

2. a Las condiciones especiales de cada material, 
son las siguientes: Para la mamposteria, las tejas, 
ladrillos y baldosas, confeccionadas con agua dulce, 
bien cocidas, derechas y sin caliches; el mortero or
dinario con cal de piedra, bien apagada y cernida 
y la arena de agua dulce en proporción de uno de 
cal por dos de arena, y para tomar las juntas de 
las solerías, azotea y targeas, aumentándolo con polvo 
de ladrill© en la proporción que se fije. Las ma
deras, "erán de molave, las espuestas á la intem
perie, ¡ de dongon, acal, bañaba, ipil, ó camayuan 
macho, ¡as demás; unas y otras, sin grietas de con-
áderacian, ó fallas, partes pasmadas, ó comidas de in
sectos y sin albura. 

3. a E l contratista avisará por escrito al director 
de la obra, el dia en que tenga acopiados mate
riales, para que este disponga sean reconocidos y 
dar principio á las obras. Tanto del resultado de 
este reconocimiento, como de los demás, tendrá el 
contratista obligación de retirar de la obra en tér
mino de tres días los materiales clasificados inad
misibles por el director de la obra. E n el caso de 
no conformarse el contralista con esta clasificación, 
dirigirá su reclamación, dentro de los tres dias men
cionados, al Sr. Corregidor, quien dispondrá un 
nuevo reconocimiento hecho á su presencia (ó de 
la persona en quien delegue) por un facultativo que 
nombre, y otro nombrado por el contratista. E l 
director de la obra asistirá también á este recono
cimiento, del que se levantará la correspondiente 
acta; en vitud de la cual, fallará definitivamente el 
Excmo Ayuntamiento, sin que haya derecho á nuevas 
reclamaciones. 

4. ' Si iie esta decisión rcsnltare que todos ó parle 
de los materiales deben desecharse, el contralista 
abonará todos los gastos originados por el reco
nocimiento . 

5. a En el caso de no querer el contratista nom
brar por su parte facultativo, ó no se presentare 
á la hora marcada, se prescindirá de él y veri
ficará el reconocimiento. 

6. a Será obligación del contratista facilitar de 
su cuenta, los operarios, herramientas y demás que 
para reconocimientos y todas las operaci nes do la 
obra sean necesarios. 

7. a L a Dirección é Inspección de las obras cor-
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responde al lugeniero arquileclo del Excmo. Ayuu- das, mediante cuya entrega I - será devuelto el do-
tamienlo, cuyas disposiciones, en cuanto á ellas con- cumento de depósito.. 
cierne, tendrá obligación de cumplimentar el c o n - ; 15 . Se admitirá como fianza, metálico en depó-
tratisla. sito en la Tesorería general de Hacienda púbica ó 

S.1 El director de la obra' tendrá derecho á co- en el Banco Español de Isabel 11, fincas de mam-
locar en ella un maestro de su confianza que vi- postería, libres de lodo gravámen, que se hallen en 
gile el exacto cumplimiento de sus disposiciones, á buen estado, la cual se justificará con certifico deí 
quien abonará el contratista un peso diario. Arquitecto del Excmo. Ayuntamiento, prévio reco-

9. Las obras empezarán á los 15 dias de no- nocimiento. 
líficada ta aprobación de la subasta y se termi
narán en 40 dias útiles de trabajo, llevando al efecto 
el contratista un cuaderno, visado por el director 
de la obra, en que se anotarán los dias, en que 
por grandes lluvias ú otros accidentes, no sea po-

16. Si á pesar de las precedentes condiciones 
faltará el contratista al exacto cumplimiento de lo 
estipulado, procederá la Administración á ejecutar 
el servicio por cuenta y riesgo del mismo, haciendo 
uso de la fianza en garantía y ai embargo de bie-

sible el trabajo. ^ nes suficientes, con lo demás orevenido en la ins 
10. En caso de incumpliento de la anterior coiv^ truccion de 25 de Agosto de 1858, exigiéndole ade-

dicion, el Kxmo. Ayuntamiento podrá castigar con ' más los daños y perjuicios que pgr su morosidad 
mullas al contratista, y aun, según las circunstancias, «e hubiesen originano. 
hacer las obras por administración, á cuenta y riesgo I |7. Los gastos que se originen en el otorgamiento 
.leí contratista. Í de la escrilura, las copias y lestimonios que sean 

11. Ki tipo máximo para la subasta, será la can- necesarios, serán de cuenta del rematante, 
tidad de , 950 que importa su presupuesto. MODELO. 

1-2. L . i cantidad total será abonada al contra- ' D. N. N. vecino de N. ofrece tomar 
Usía, despuei de terminada y r e c i a s as obras . su la obra de de la casa nú-
por una rom.sion deí Lxcmo. Ayun aúnenlo e inge- ^ 3 ebn la ^ de Slo.KTomás del Excmo. Ayun-
niero arquitecto del mismo, que libraran la opor
tuna acta. Esto nu obstante, si antes pidiese á cuenta 
alguna canttti id ol conlratista, le será abonada, me
diante certífkutcióa del director de las obras, que 

(amiento, por la canlidad de . . . y con sujeccion 
á los pliegos de condiciones facultativas y adminis
trativas publicadas en el número d é l a Gceti oficid, 
y propone la fianza de D. M. M.— Manila 28 de Mayo 
de 1862.—M miel M'.rz ino. 

Dirección de Adminislr x i ó n Loe il.—Adiciones 
que se hacen al anterior pliego de las administra
tivas, en vista de lo acordado por la Junta Direc
tiva de Administración Local, en sesión de 25 de 
Setiembre último y Superior Decreto de cúmplase 
de once del siguiente. 

L a condición 9.* del pliego de las administrati
vas, se entenderá como sigue: 

é.» Si resultasen empatadas dos ó mas proposi-

esprese el importe según remate de las que tenga 
ejecutadas, cuyas dos terceras partes, y por una sola 
vez, le serán abonadas.—Manila 20 de Mayo de 
|St»->. l ^ ilro López Esquerr . lis copia, Manuel 
Murzuno. Es copia, M huél Mai '-«no. 

UliNTAMIENTO DK LA M . N. Y S. L , G. 1)15 MANILA. 
I'Irrijo (le condiciones par/' la mbasla de la obra 
de reparad n de la c s i nimi. .5 de l " c lie de 
Sío. Tomás, perteneciente 5« l"S propios del E s -
celentisi/no Ayunih miento. 
í." L a espresada subasta se celebrará ante el 

Excmo Ayuntamiento el dia que designen los anuu- cmnes de las que sean mas beneficiosas, se abura 
•ios y se adjudicará el remate al mejor postor. j licitación verbal entre los autores de las mismas, 

4> El tipo para la subasta en progresión des- durante diez minutos, transcurridos los cuales, se liara 
rendente, será el marcado en la condición 11 del adjmhcacion al mejor postor. E n el caso de no 
pliego facultativo. i q^rer los postores pujar verbalmente sus posturas, 

S > L a subasta se hará por pliegos cerrados ar- ' h a ^ la adjudicación al autor del pliego que tenga 
reglándose las proposiciones al modelo queso in- el número ord.na mas bajo ft . . . . 
-erta á continuación '18- Con arregl0 al arlicnl0 8-0 de la ">struccion 

P Para ser admitido á licitación deberá acorn- ^ a d a por S. M. en Real órden de 25 de Agosto 
¡.añarse á la proposición, y por separado de ella, de 1858, sobre contratos públicos quedan abolidas 
documento de depósito en el Banco Español .le 'as mejoras del diezmo, medio diezmo, cuartas y 
Isabel II ó en la Mayordomia de propios de la can- cuantas por este orden tiendan a turbar la legi-
lidad de cuarenta y siete pesos v cincuenta céntimos. Urna adquisición de una contrata con evidente per-

S> Según vavan recibiéndose los pliegos y cali- « W f i de los intereses y conveniencia del Estado, 
íicándose l a fianía de licitación, el Presidente dará Manda 13 de Octubre de 1862. Ortuja y Rey. 

Es copia, M nuel M .rzi no. 0 número ordinal á las admisibles, haciendo rubricar 
el sobrescrito al interesado. 

6> Una vez recibidos los pliegos, no podrán re
tirarse bajo protesto alguno, quedando sujetos á las 
consecuencias del escrutinio. 

7.a Eu la hora precisa que señale el pliego de 
condiciones, se dará principio á la apertura y escru
tinio de las proposiciones por el órden de su nume
ración, leyéndolas el Presidente en alta voz y to
mando de cada uno de ellas, nota el actuario. 

8/1 Si hubiese tipo reservado, se publicará tam-
bíén acto continuo, y tanto en este caso como en 
el de ser conocido dicho tipo, e': remate ¿h adju
rará al mejor postor, haciendo en alta voz la com
petente declaración^el Presidente, á icserva sin em
bargo de la aprobación de la autoridad encargada de 
la ejecución de los acuerdos de la Junta Directiva. 

9. » Si resultasen empatadas, dos ó mas propo
siciones de las que se aproximen mas al tipo, se sor
tearan estas -en el acto por el método sencillo que 
determine el Presidente, adjudicando él mismo el 
remate al favorecido por la suerte en los términos 
prescritos en el precedente artículo. 

10. No se admitirán reclinaciones ni observacio
nes de ningún género relativas Ül todo ó á alguna 
parte del acto de la subasta, sino para ante la Junta 
Directiva, después de celebrado el remate con las 
apelaciones que la ley concede. 

11. Finalizada la subasta, el Presidente exigirá 
del rematante que endose en el acto á favor del 
l.xcmo. Ayuntamiento, y con esplicacion oportuna, el 
documen o del depósito, para licitar, el cual no se 
cancelará hasta tanto que se apruebe la subasta, 
v en su virtud se escriture el contrato á satisfacción 
de la misma Excma. Corporación. 

12. Los documentos de depósito, serán devueltos 
sin demora á los interesados. 

13. El contratista se afianzará á satisfacción del 
Excmo. Ayuntamiento en la canlidad á que ascienda aBUUcio. 

Ailministi-aciuii depositarla de Hacienda pública 
D E LA PUOVINCIV D I MANILA. ' 

léi prele de la Commd m ía M. y P. del detrito de Bonioc 
comprensión de la provincia de llocos Sur, para que loi 
(pie quieran optar i ella, pTOMOleo sus solicilndes doc .̂ 
menludas ante esta ^peridad en el térmiiio de 15 dias 
;i couUr desde la úllima publicacien. 

Manila -20 do Diciembre de 1802. .»/. Hidalgo. i 

Vdininislracion general de líenlas Kslancadas 
D E L U Z O N . 

Los pilólos de cascos, Beoilo Corpus y Tomas (jarcia, RP 
presoi.tarán en este Onlio en el término do 3 . ° dia, para 
•er pnterados de una providcncli que les coDcieme. 

Manila 18 de Diciembre de 18(>2. fíoc i . o 

Autorizado este Centro por decreto de la Intendencia 
genoral de U de los corrientes para contratar en con
cierto público la impresión litográfica de mil sellos dea 2.") 
céntinios, y dos mil de á 12 céntimos (ualro octavos, 
par* el franqueo interior da las !slas. :. jo el tipo on 
progresión descendente de dns pesos el millar, se anuncia 
al público para que los que guatea hacer proposicio-
i os se presenten en osta o6ciiia el limos 2» del actual, 
donde tendrá lugar dicho acto desdo lis oncea doce de 
su mañana; hallándose de manifiesln el pliego de coodi-
rioi.cs en la mesi de partes de la citada dependencia.— 
/ Haca. 

Comandancia qeneral del cuerpo ilc, Carahineros 

Autorizada para contratar coa sujeccion al pliego do 
comliciones y presupuesto imiiortante de ciento setenta 
\ siete pesos setenti y cinco céntimos, la construcción 

d- una nueva garita para los individuos del cuerpo des
tinados en el pueblo detíuagua, provincia (lela ['ampanga, 
se hace saber para quo 103 que quieran encargarle de su 
ejecucio ', compirezcui en eUa Homandancia general, sita 
en l i plaza de Bino^do, ó on la Subalterna del segundo 
distrito en el referido pueblo de Guadua, á las doce del 
dia 20 de lanero próximo, que se celebrará el concierto 
y le será adjudicado al que hiciere proposicionos mas fa
vorables á l i Hacienda. Josr de Cora. o 

. i m i t a Inspectora <IH convento , lioso i ( a l 
DE SAN JUAN J)F. DIOS. 

('omisión esterior. 

Habiendo sido nombrado por la Excma. é lllma. .Inula 
é'*vÍ8ita del convento, hospital de S. ¡Juan do Dios, !?ínl 
díco del mismo D. Leopoldo Segundo Pacheco; esta co
misión en acuerdo de Kidel actual, h i dispuesto se 
anuiicíe al públi o dicho nombramieutn. con ol fin de 
que los deudores y acreedores del referido hospital se 
eiitiendinen adol nte esclusivamente con dicho sindico, 
pues de no cfecliiarso así, será nulo cuanto se haga íl 
otra person-i. 

Lo que so anuncia al público por disposición del lllmo. 
Sr. Presidonto de la comisión eslerior de la Junta ins
pectora de dicho hospital, á li i de quo no aleguen ig-
oraecia. 

M iuila 17 de Diciembre de 1862 — E l Secretario, AnM 
López. í 

Resultando vacante el estanco número 50, simado 
en Sadsurán, del pueblo de Tondo, por renuncia que 
hace de él su propietario: las personas que deseen ser
virlo, dirigirán sus solicitudes documentadas, á es la A i-
luinistracion, la cual propondrán á la Superioridad, k \¡i 
que mejores anleccdenles reúna y ofrezca verificar I as 
sacadus al contado. 

Manila (Binondo) 10 de Diciembre de I8ti2. -Uanot. O 

Secretaria ile la Intendeneia ¡•eneraI 
DK K J K R C I T O Y H A C I K . M U DE I.tJZON V ADVAI KNTKS. 

Loa individuos que se espresan á continuac on, ó sus 
apoderados ó representantes en esta capital, se servirán 
presentarse en el negociado de partos de eMa oficina, para 
enterarles de las resoluciones recamas en asuntos que res-
peclivomente les lOi.cienien. 

D. Ju.-tiuianu Zamora. 
Sres. J . M Tuason y (iompañia. 

De órden tíM Sr. Intendente, se publica on la Garela 
de esta capital para los eíei tos (¡lie se máníBestafl. 

Manila 19 de Diciembrode 18142. — /,. ile Miella. i» 

Secretaría <iei Real Acuerdo 
DIO bk AUDIK.NGIA V C I I A . N G I L L E U I A UK K l l . l l ' I N A S . 

Hallándose vacante la plaza de escribiente del Juzgado 
de [.ei;e, el Real Acuerdo ha resue lo i u el celebrado 
en I I del actual, se publique por tres dias consecutivos 
on la dacela de osta capital, para quo los que quieran 
optar á ella presenten sus instancias al Superior Tribunal 
por conducto do osla Secretaria, acompañando los docu
mentos que icrediton sus merecimientos en ol término 
de 15 días contados desde la última publicación de este 

el diez por ciento del importe eu que se le adjudique 
la contrata. 

•14. A los ocho dias de notificado el contra 
tistn la aprobación de la fianza que proponga, de
berá entregar las escrituras de- obligación otorga-

Manila 19 de Diciembre de 1802. llidaUjo. 

Kn cumplimiento de lo resuelto por el Real Acuerdo, 
en M del actual, se publica do nuevo en tres mi meros 
consecutivos en la Gactto o/íc/a/. ,1a plaza vacante de in-

Adii i i j i i s i ivu-ton jreiierai de C o r r e o * 
DK F I L I P I N A S . 

Por la corbeta de S. M., N o r m a , que saldrá ol 
miércoles 94 del corriente con destino á Hong-kong, 
remitirá esta Administración la con espondencia para 
Kuropa, vía de Sue/, cggiú asimismo la de Cochin-
china. En su consecib-Via la reja del franqueo y 
el buzón de esta oficina se hallarán abiertos hasta 
las (iUATKü en punto de la tarde del espresado dia. 

Las cartas depositadas en los buzones del Vivac 
y Santa Cruz, se recoierán á las T R E S , y hasta U 
misma hora, se admitirán L A S C A U T A S G E H T I K I C A D A S . 

Lo que se anuncia al público para su conocimiento. 
Manila 19 de Diciembre de 1862. El Administra

dor general, Sebastian de Hazañas. '3 

^pppelaria de la Jimia Snbalternr. le Reales Almonedas 
D E L A S I S L A S V I S A V A S . 

Por decreto del l'Acmo. Sr. Gobernador Intendente ^ 
neial de las espresadas Islas, se axisa al público que'' 
día 24 de K oro próximo á las doce de su mañana, anl1' 
la ut da Junta que se reunirá on los estrados de I' 
AdminUlr, ció i de Hacienda pública de es'.a provincia, # 
sacará á subasta 11 central i del arriendo del juego de g*' 
líos del distrito de Leite, bajo el tipo en progresión as» 
cendente de quinientos cincuenta y nueve pesos anuald 
y con sujeccion .1 pliego de condiciones que desde e?" 
fecht está de maninesto en IJ Escribanía de Haciend»-
sita en la calle de S. Jacinto niim. 53. Los que gusten pro*-
lar egle sei vi in presentarin sus proposiciones en nlicg* 
cerra los, en papel del sello tercero, marcándose a ca"' 
lidad en letra y en guarismo sin cuyo, requisitos no ser*11 
admisibles. 

Manila 17 do Diciembre de 1802. — F . fíogenl. 

VIANILAÍ—IMP. DF LOS AMUJOS DKI P j u t . — P i i l ano » . 


